
Precisan instituciones financieras que suscribirán el International Swap Dealers 
Association Inc. (ISDA) Master Agreement (versión 1992) y su anexo denominado 

“Schedule” 
  
 RESOLUCION MINISTERIAL Nº 499-2006-EF-75 
 
       Lima, 8 de setiembre de 2006 
       CONSIDERANDO: 
      Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-2005-EF y modificatorias, se aprobó el texto de los 
contratos marco denominado International Swap Dealers Association Inc. (ISDA) Master 
Agreement (Versión 1992), que incluye un anexo denominado “Schedule”, los mismos que 
requieren ser suscritos previamente con las entidades financieras de los Estados Unidos de 
América y/o internacionales con las cuales se celebran operaciones de cobertura de riesgos; 
  
      Que, conforme al artículo 1 del acotado Decreto Supremo, mediante Resolución Ministerial 
del Sector Economía y Finanzas se determinan las entidades financieras de los Estados 
Unidos de América y/o internacionales con las cuales se suscribirán el indicado acuerdo marco 
y su anexo; 
  
      Que, en el marco de lo dispuesto por el mencionado articulo 1, se emitieron las 
Resoluciones Ministeriales Nºs. 169 y 463-2005-EF/75, en mérito a las cuales la República del 
Perú ha suscrito el indicado acuerdo marco y su anexo con el BNP Paribas, el Citibank N.A., el 
Deutsche Bank AG y JP Morgan Chase Bank, entre otros; 
  
      Que, el DRESDNER BANK AG y el HSBC SECURITIES (USA) INC. han manifestado su 
interés en celebrar operaciones de cobertura con la República del Perú, por lo que resulta 
necesario suscribir tales documentos con estas instituciones financieras; 
 
       De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder 
Ejecutivo, y por el Decreto Supremo Nº 020-2005-EF y modificatorias; 
  
      SE RESUELVE: 
  
      Artículo Único.- Las instituciones financieras que se mencionan a continuación suscribirán 
el International Swap Dealers Association Inc. (ISDA) Master Agreement (versión 1992) y su 
anexo denominado “Schedule”, cuyos textos fueron aprobados mediante Decreto Supremo Nº 
020-2005-EF y sus modificatorias: 
 
       - DRESDNER BANK AG; y, 
      - HSBC SECURITIES (USA) INC. 
  
      Regístrese, comuníquese y publíquese. 
  
      LUIS CARRANZA UGARTE 
      Ministro de Economía y Finanzas 
 
 


